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Declaran que autorizaciones para
prestar servicio de radiodifusión
sonora en FM en las localidades de
Quiltabamba y Satipo - Río Negro, serán
otorgadas mediante concurso públicó

Resoluclón DtREcToRAL
No 3548-2010-MTC/28

Lima,3 de noviembre de 2010

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 16o de la Ley de Radio y Televisión - Ley
No 28278, concordado con el artÍculo 40o dé su Reolamento.
aprobado mediante Decreto Supremo No 005-2d0S-MTC;
dispone que las autorizaciones del servicio de radiodifusión
se otorgan mediante concurso público cuando la canüdad de
frecuencias o canales disponiblés en una banda y localidad es
menor al número de soliiitudes admitidas; '

Que, mediante Informe No 4621-2010-MTC/28 se
da cuenta que en las localidades de QUILLABAMBAy SATIPO-RIO NEGRO del servicio de radiodifusión
sonora en frecuencia modulada (FM), el número de
solicitudes admitidas es superior al de frecuencias o
canales disponibles, razón por la cual las respectivas
autorizaciones para prestar servicios de radiddifusión
deberán otorgarse por concurso público;

Que, elartículo4lo del Reglamento de la Ley de Radio y
Televisión, establece que configurada la situación previstá
en el artículo 40o del mismo cuerpo leqal. se expedirá la
resolución directoral señalando que ¡-as autoriiaciones
de la respectiva band¡ de frecuencias y localidad serán
otorgadas por concurso público;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Radio y
Televisión - Ley No 28278, su Reglamento, aprobado por
Decreto Supremo No 005-2005-MTC, y el Reqlamento de
Organización y Funciones del Ministeio de Tiansportes y
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo'No 021--
2007-MTC;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Declarar que las autorizaciones
para la prestación del servicio de radiodifusión, en las
bandas de frecuencias y localidades que a continuación
se detallan, serán otorgadas mediante concurso público:
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MSUALIOAD
DEL SERVICIO BAND¡ LOCALIDAD

RADIODIFUSIÓN
SONORA FM IUILLABAMBA ICUSCO

ATIPO-RIO NEGRO ]JUNIN

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MANUEL CIPRIANO PIRGO
Director General de Autorizaciones
en Telecomunicaciones

565342-r

No 190-2002/suNAT

RESCI.I,,JC¡Óru DE SUPERIiliTEI¡EENCIA
N" 307-2010lSUiliAT

Lima. li de noviembre de 2010

Dis¡lonen modiflcación del Aaexo de
la Resolucíón de Superiutendencia

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Supremo No 11S-2002-pCM se
aprybó el Reglamento de Organización y Funciones de
la SUNAT;

Que a través de Ia Resolución de Superintendencia No
190-2002/SUNAT y modificatorias, se dictaron med¡das
de organización interna de la SUNAT, a fin de establecer
las unidades jerárquicamente dependientes de las
unidades organizacionales a que se refiere el Reglamento
de Organización y Funciones, a efectos qut puedan
desarrollar cabalmente sus funciones:

Que se ha estimado pertinente dictar nuevas
medidas de organización interna, a fin de optimizar el
funcionamiento de algunas unidades organiiacionales,
a las que se refiere el Reglamento de Organización y
Funciones de la Institución'

En uso de las atriüuctnes conferidas por el inciso
r) del artículo 19' del Reglamento de Organización y
fgn.gigqe-s !e-la SUNAT, aprobado por Decreto Supremo
No 115-2002-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo l'.- Modificar el Anexo de la Resolución de
Superintendencia No 190-2002/SUNAT y modif¡catorias,
de acuerdo al Anexo de la oresente Resolución.

Articulo 2".- La 'presente 
Resolución de

Superintendencia entrará en vigencia a part¡r del día
siguiente de su publicación.

Artículo 3o.- Publicar la presente Resolución de
Superiniendencia en el Diario Oficial El Peruano. v su
Anexo en el Portal del Estado Peruano (www.peru.iob.
pe) y en el Portal Institucional (www.sunat.gob.p'e¡.

. Regístrese, comuníquese y publíquese.

NAHIL LILIANA HIRSH CARRILLO
Superintendente Nacional
Superintendencia Nacional de
Administración Tributaria

565829-1

Deja sin efecto designaciones en cargos
de confianza de la Superintendencia
Nacional de Administración Ttlbutaria

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
N" 309-2010/suNAT

Lima, 11 de noviembre de 2010

CONSIDERANDO:

Que el artículo 3" de la Ley N.'27594, Ley que regula
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiénto
y designación de funcionarios públicos, establece que
la designación de funcionarios en cargos de confianza
distintos a los comprendidos en el artículo 1" de la citaoa
Ley, se efectúa mediante Resolución del Titular de la
Entidad;

Que mediante Resolución de Superintendencia N..
202-2009iSUNAT, se designó en el cargo de Intendente
Nacional de Administración a la señora Fannv ysabel
Vidal Vidaf y con la Resolución de Superinténdencia
N.' 221-2009/5UNAT, se designó en ei cargo de
Gerente Administrativo de la Intendencia Nacioñal de
Administración a la señora Lucy Margot Chafloque
Agapito;

Que los referidos cargos son considerados de
confianza, de acuerdo a la Resolución Suprema N.. .10S-

2008-EF, que aprobó la modificación )i rctualización oel
Cuadro de Asignacrón de Personal de la SUNAT:

En uso ,Ce las íacuitades conferídas por rl artícutc
3' d9 la Ley N.' 27594, Le'! que regula la participaciin
del Poder Ejecutivo en el ncmbramiento v Cesiqnac¡cn
de funcionaros públicos y de as facuitad'es :cñr'erjoas
en ios inciscs i) v u) del artícuio 19'Cel Reqiamento je
Organización y iuncicnes de la SUNAT ¡ó.obado p,ri
Decr€to Supremo No 115-20C2-PCM;

d
¡¡

*
r
i,


